
 

 

QUILLA-22-095627 

 

Barranquilla, 12 de mayo de 2022 

 

 

Señora 
YULIETH EMILIA BARROS CAÑAVERA 
Correo electrónico:  operaciones@hjgrupo.com         
Carrera 61 # 75-62 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 012 del 04 de mayo del 2022 
 
 

Cordial saludo, 
 

Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 012 del 04 de mayo del 2022, Por la cual se resuelve el recurso de 
apelación querella policiva por comportamientos contrarios a la mera tenencia, en que 
fungieron como quejosa la sociedad HJ GRUPO DE COMUNICACIÓN S.A.S., representada 
por YULIETH EMILIA BARROS CAÑAVERA y presunto infractor LEONARDO FABIO CANO 
ECHAVARRIA, para que se resuelva el recurso de apelación principal impetrado por el 
abogado JUSTO LOBO SPARANO, apoderado del querellado, contra la decisión del 29 de 
octubre de 2021, que declaró infractor a su representado y concedió la medida correctiva 
de restitución y protección del inmueble. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No 012 del 04 de mayo del 2022, la cual consta de nueve (09) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Nueve (09) folios. 
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